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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00064467- -UNC-ME#FL

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Lenguas en sus RHCD-2022-40-E-UNC-DEC#FL y
RHCD-2022-83-E-UNC-DEC#FL;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Lenguas en sus RHCD-
2022-40-E-UNC-DEC#FL y RHCD-2022-83-E-UNC-DEC#FL, que constan en los
órdenes 17 y 33 y se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de
Profesor/a Adjunto/a con dedicación semi exclusiva (110) en la Asignatura Introducción
a la Literatura de Habla Inglesa y Teoría y Análisis del Discurso Literario, Sección
Inglés.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3º.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

JA.-
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: LLamado Concurso Exp. 64467/2022


 
 VISTO: 


             La solicitud de llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir 1
(un) cargo de Profesor Adjunto DSE (110) en la asignatura Introducción a la Literatura de Habla
Inglesa y Teoría y Análisis del Discurso Literario, Sección Inglés, elevada a este Honorable
Consejo por la Secretaría Académica,


Y CONSIDERANDO:


Que esta Facultad se encuentra en condiciones de llamar a concurso,


La Ordenanza Nº 08/86 del HCS, la reglamentación para esta Unidad Académica y sus
modificatorias que establecen las normas que disponen las condiciones y modalidades de los
llamados a concurso,


El despacho de la Comisión de Enseñanza,


El tratamiento en la sesión del día de la fecha,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS
R E S U E L V E :


Art.1°.- Aprobar el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 cargo
de Profesor Adjunto DSE (110) en la asignatura Introducción a la Literatura de Habla Inglesa y
Teoría y Análisis del Discurso Literario, Sección Inglés; elevada a este Honorable Consejo por
Secretaria Académica.


Art. 2°. Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del llamado a Concurso
mencionado y la designación de los miembros del Jurado que a continuación se detalla:


Jurado Docente: Titular: 


● Prof. Buteler, María José (FL - UNC)


● Prof. Carballo, Mirian Alicia (FL - UNC)







● Prof. Binia, Irene (FL – UNCuyo)


Suplentes:


● Prof. Portela, Alejandra (FL - UNC)


● Fadda, Sandra Mabel (FL - UNC)


● Engert, Valeria Alejandra (UNRC)


Veedores Estudiantes


Titular: Ruggieri Maletto, María Victoria DNI 40108412


Suplente: Breglia, Julieta Lucía DNI 42383903


Veedores Egresados


Titular: Ledesma, María Isabel DNI 25.633.176


Suplente: Vicente, Valeria DNI 38.159.329


Art. 3°.- Comuníquese y dé forma.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS DOS DIECISÉIS DÌAS DEL MES DE MARZO DE DOS
MIL VEINTIDOS.  





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2022-40-E-UNC-DEC#FL

		fecha: Jueves 17 de Marzo de 2022

				2022-03-16T13:08:46-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Alejandro Pulisich

		cargo_0: Secretario de H. Consejo Directivo

		reparticion_0: Honorable Consejo Directivo Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-03-17T15:08:44-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Graciela L Ferrero

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-03-17T15:08:45-0300

		GDE UNC
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Rectificativa RHCD-2022-40-E-UNC-DEC#FL


 
VISTO:


         La Providencia Nº 198680-UNC-PSG#HCS enviada por la Prosecretaria General de la
UNC,


Y CONSIDERANDO:


Que se ha deslizado un error involuntario al momento de confeccionar la Resolución,


Que el mismo debe ser emendado,


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS


R E S U E L V E :


Art. 1°.- Rectificar el Art. 2° de la Resolución de este Cuerpo N° 40/2022 y donde dice “…
Suplentes:


Prof. Portela, Alejandra (FL - UNC) …” deberá decir “…… Suplentes:
Prof. Portela, María Alejandra (FL - UNC) …”


Art. 2°.- Elévese al HCS, notifíquese de forma.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTIDOS.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 22 de Abril de 2022

		numero_documento: RHCD-2022-83-E-UNC-DEC#FL

				2022-04-20T11:28:55-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Alejandro Pulisich

		cargo_0: Secretario de H. Consejo Directivo

		reparticion_0: Honorable Consejo Directivo Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-22T12:33:17-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Graciela L Ferrero

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-22T12:35:24-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCS-2022-608-E-UNC-REC
	fecha: Jueves 23 de Junio de 2022
		2022-06-22T13:12:09-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-23T13:25:49-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-23T13:25:50-0300
	GDE UNC




